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ANUNCIO DEL ACTA DE SELECCIÓN DEFINITIVA DE LA COMISION DE 
SELECCIÓN DE ALUMNADO PARA LA PARTICIPACION PARA EL 
PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACION “CONSTRUYENDO CASTILLO” 
DEL AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBIN, EXPEDIENTE 
2025/23/46/PED1/0232. 
 
 
 
 En Castillo de Locubín el día 21 de mayo de 2026, siendo las 12.00 horas 
del día antes indicado, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, se reunieron 
los miembros de la comisión técnica de selección de personal para el proyecto 
de empleo y formación “Construyendo Castillo” del ayuntamiento de Castillo de 
Locubín y se declaró constituido el Tribunal, con la asistencia de los siguientes 
miembros: 
 
 PRESIDENTE: Dº.  Manuel Bravo Izquierdo 
 VOCALES:       Dº. Francisco Javier Martinez Garcia 
                 Dª. Antonia Cabello Caballero 
 
 SECRETARIA: Dª. Manuela Ceballos Gonzalez 
 
 
 Los criterios de selección están recogidos en el Art. 10 de selección del 
alumnado de la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el 
Programa de Empleo y Formación de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas 
en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa (BOJA 180, de 17 
septiembre 2021). La Resolución de 9 de octubre de 2025 de la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo, por la que se convocan las 
subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por 
la que se regula el Programa de Empleo y Formación en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho 
programa (BOJA 199 de16 de octubre de 2025). 
 
 Mediante oferta de empleo número 01-2026-17656 a través del  Servicio 
Andaluz de Empleo (S.A.E.), se preseleccionaron a 45 personas para la 
participación del proceso de selección de alumnos/as del Programa de Empleo 
y Formación, que fueron citados por el S.A.E. a entrevista en el Ayuntamiento 
los días 7 y 8 de mayo. 
 
 Se reunieron los miembros del Tribunal para tal selección del alumnado 
los días 7 y 8 de mayo, para proponer a los 15 candidatos y los correspondientes 
suplentes ante la Delegación Territorial de Empleo para su revisión y aceptación 
para la posterior contratación. 
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 Por todo lo anterior, la Alcaldía en ejecución de las competencias que le 
son atribuidas por la legislación vigente en materia de Régimen Local y en virtud 
de lo dispuesto en el apartado 3 del punto decimo de la resolución de 7 de 
octubre de 2021 de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por la que se convocan las subvenciones publicas previstas en la Orden 
de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de Empleo y 
Formación en Andalucía, elevo a la Delegación Territorial de Empleo, una 
propuesta provisional del alumnado, junto con la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos, para su comprobación por el órgano instructor. 
 
 Habiéndose producido dos renuncias por parte de alumnas provisionales, 
en los días previos a la comunicación definitiva por parte de la Delegación 
Territorial de Empleo, de acuerdo a lo establecido en el Anexo III, apartado 3.2.4 
se procede a la sustitución por candidatas reservas al ser mujeres las 
renunciantes, siguiendo el orden establecido. 
 
  Una vez verificada la documentación del alumnado por la Delegación 
Territorial de Empleo y recibida comunicación con el listado definitivo se publica 
la lista de admitidos/as así como los reservas del proyecto “Construyendo 
Castillo”, siendo el que sigue: 
 
LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS 
 
 
NÚMERO APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE 
1 BAEZ MEJIA, YUSMAR DEL VALLE Y78***81* 
2 FERNANDEZ CONTRERAS, FRANCISCO JOSE 26****32* 
3 GARRIDO RAMIREZ, SARA 26****57* 
4 HORMIGA SOJO, DIEGO JESUS 44****85* 
5 LIÑAN QUESADA, FATIMA 77****12* 
6 LUQUE ROMAN, ANTONIO 26****81* 
7 MIRANDA PATERNINA, JUAN JOSE Z18***12* 
8 MORENO ARANDA, ANTONIO 26****11* 
9 PUERMA GALAN, GEMA 26****92* 
10 QUESADA CONTRERAS, MARIA DOLORES 52****69* 
11 RODRIGUEZ JIMENEZ, FRANCISCA 75****40* 
12 ROMAN SERRANO, ANTONIO JUAN 52****67* 
13 ROSALES LUQUE, JUAN 77****06* 
14 RUEDA ZUÑIGA, MERCEDES PURIFICACION 26****73* 
15 SANCHEZ GALLARDO, FRANCISCO 77****53* 
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LISTA DEFINITIVA DE RESERVAS 
 
NÚMERO APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE 
1 BASTARDO MATA, YDEN ALEXANDER Y94***81* 
2 ALVAREZ LARA, JOSE ANGEL 26****85* 
3 BAEZ MEJIAS, IVETTE CAROLINA Y94***68* 
4 BUSTAMANTE RODRIGUEZ, LUZ DELINA 78****94* 
5 GALAN ALBA, VICTOR MANUEL 76****86* 
  

 
 Se levanta la sesión, siendo las 12:30 horas del día 21 de mayo, de la 
que se extiende la presente acta, lo que se hace público para general 
conocimiento. 
 
 
 
 

El Presidente el Tribunal 
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